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CAP˝TULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1”-  OBJETO DEL SERVICIO. 

Siendo el abastecimiento de agua potable, a tenor de lo establecido en el art. 26.1 a) de la Ley 7/1985, Reguladora de 
Bases de RØgimen Local, una actividad de prestación obligatoria para los Entes Locales en su respectivo Æmbito 
territorial y configurada como servicio pœblico, el Ayuntamiento de CÆceres, en uso de sus facultades de 
autoorganización que le confieren los arts. 1 y 4.1  a) de la Ley 7/1985, 55 del Real Decreto-Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de RØgimen Local y 
artículo 33 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de Junio de 1996, ha decidido promulgar la 
presente ordenanza, con forma de reglamento municipal, cuyo objeto es determinar las condiciones generales de 
prestación, en el Æmbito geogrÆfico del municipio de CÆceres, del servicio de abastecimientote agua potable, así como 
regular las relaciones entre los abonados, el Ayuntamiento y, en su caso, la Entidad que tenga atribuidas las facultades 
gestoras del referido servicio pœblico. 

Consecuentemente con lo anterior, en el Æmbito geogrÆfico del municipio de CÆceres, la actividad de abastecimiento de 
agua potable se prestarÆ sin otras limitaciones que el cumplimiento de las condiciones que seæale el presente 
Reglamento, así como aquellas otras que establezcan las leyes y demÆs disposiciones reguladoras del RØgimen Local y 
aquellas otras normativas sectoriales, estatales o autonómicas, que sean de aplicación en función de l a materia. 

Artículo 2”-  TITULARIDAD DEL SERVICIO. 

De acuerdo con lo que especifican y preceptœan los artículos 25.2 l) y 86.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, de Bases de 
RØgimen Local, el Ayuntamiento de CÆceres es el titular del servicio pœblico de abastecimiento de aguas en su Æmbito 
municipal independientemente de la forma y modo de gestión. 

Artículo 3”-  CAR`CTER Y `MBITO DEL SERVICIO.  

1- El servicio de abastecimiento de aguas es de carÆcter pœblico, por lo que tendrÆn derecho a utilizarlo, mediante 
el correspondiente contrato para el servicio de suministro de agua potable, las personas físicas o jurídicas que 
lo soliciten, sin otras limitaciones que las condiciones y obligaciones que se seæalan en este Reglamento y en 
las disposiciones legales vigentes. 

2- El Ærea de cobertura del servicio de abastecimiento de aguas se define como la zona geogrÆfica en la que es 
factible desde el punto de vista tØcnico y viable desde el punto de vista económico suministrar los ca udales 
requeridos con las infraestructuras disponibles. 

3- El Ayuntamiento vendrÆ obligado, mediante cualquiera de las modalidades de gestión previstas legalment e, a 
garantizar la prestación de los servicios objeto de  este Reglamento a todos los vecinos en el Æmbito de la 
mencionada Ærea de cobertura de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento, la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de las tasas por prestación del servicio  pœblico de distribución de agua y en la normativa de 
ordenación urbanística vigente. 

4- Bajo ningœn concepto existirÆn suministros de agua gratuitos ni contratos por convenios especiales que 
estipulen precios inferiores a las tarifas legalmente vigentes que no estØn previamente autorizados por el 
Ayuntamiento. 

5- Los terrenos, depósitos, tuberías y otras construcc iones o bienes adscritos a la prestación de este se rvicio tienen 
la consideración de bienes de dominio pœblico municipal. 
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CAP˝TULO II. ORGANIZACIÓN  DEL SERVICIO. 

Artículo 4”-  DIRECCIÓN DEL SERVICIO. 

La dirección superior del servicio es competencia d el Alcalde o Concejal en quien delegue. 

Artículo 5”-  SERVICIO DE AGUAS. 

Bajo dicha dirección, independientemente de la form a de gestión del servicio, existirÆ dentro del Ayuntamiento un 
Servicio de Aguas dirigido por el Ingeniero Jefe del Servicio, cuyo objetivo principal serÆ velar y tomar las decisiones 
tØcnicas necesarias para el buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 6”-  FORMA DE GESTIÓN DEL SERVICIO. 

La forma de gestión del servicio de distribución de  agua potable, ya sea directa o indirecta, podrÆ ser cualquiera de las 
seæaladas por la Ley de Bases de RØgimen Local y en los artículos concordantes del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales y demÆs legislación aplicable, de tal forma que el Ayuntamiento podrÆ explotar directamente el 
servicio o por medio de un suministrador distinto de Øl. 

Artículo 7”-  SUMINISTRADOR DEL SERVICIO. 

A los efectos de este Reglamento, serÆ suministrador o entidad suministradora del servicio de abastecimiento de agua el 
órgano o dependencia del Ayuntamiento de CÆceres o la persona física o jurídica, privada o pœblica, que disfrute de la 
correspondiente concesión o autorización administra tiva municipal en alguna de las formas que se establecen en el 
artículo 85 de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases del RØgimen Local. El suministrador contarÆ con todo el personal y 
medios necesarios para la prestación y gestión de e ste, y estarÆ bajo la supervisión del Servicio de Aguas. 

El suministrador del servicio asumirÆ los derechos y obligaciones establecidos en este Reglamento y mÆs concretamente 
los enumerados en los siguientes dos artículos: 

Artículo 8”-  DERECHOS DEL SUMINISTRADOR. 

1- El manejo de las infraestructuras generales del Servicio a los fines de ejecutar cuantas actuaciones se explicitan 
en este Reglamento como de su competencia. 

2- Disponer de unas tarifas suficientes para la autofinanciación del Servicio que cubran los costes de pr estación 
del servicio y ejecución de cuantas actividades se explicitan en este Reglamento, todo ello segœn lo previsto en 
el artículo 107 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. Cuando el equilibrio financiero pueda no 
producirse, tendrÆ derecho a solicitar una nueva tarifa autosuficiente o, en su defecto, la correspondiente 
compensación económica.  

3- Percibir directamente de los abonados, las contraprestaciones derivadas de la prestación del Servicio en la 
forma y plazos establecidos en este Reglamento y conforme a las tarifas que estØn vigentes en cada momento.  

4- Inspeccionar las instalaciones interiores de suministro de agua potable de los inmuebles que sean, o vayan a 
ser, objeto de suministro a los efectos de comprobar las condiciones y características de las mismas, así como 
el cumplimiento de las prescripciones de este Reglamento y demÆs disposiciones que sean de aplicación a los 
suministros, pudiendo imponer la obligación de inst alar equipos correctores en caso de que aquellas produjesen 
perturbaciones a la red. 

5- Inspeccionar y verificar cuantas veces sea menester, sea de oficio o a instancia de parte, los contadores de agua 
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instalados a los abonados. 

6- Suspender el suministro y, en su caso, dar de baja las pólizas de abono en los casos en que proceda co nforme lo 
preceptuado en el Artículo 64”- este Reglamento.  

7-  Resolver, sin perjuicio de las facultades revisoras del Ayuntamiento y los Tribunales de justicia, cuantas 
reclamaciones se formulen por los abonados sobre la prestación del Servicio, así como instar, y en su caso 
tramitar, cuantos expedientes se especifiquen en este Reglamento como de su competencia y realizar la 
comunicación al Ayuntamiento de las actuaciones rea lizadas, en su caso. 

Artículo 9”-  OBLIGACIONES DEL SUMINISTRADOR. 

La entidad suministradora, sin perjuicio de las competencias del Ayuntamiento, viene obligada con los recursos legales 
a su alcance a planificar, proyectar, ejecutar, conservar y explotar las obras e instalaciones generales de titularidad 
municipal que conforman la infraestructura del Servicio, necesarias para captar, recoger, tratar, regular, conducir, 
almacenar, distribuir y situar en los puntos de toma de los abonados agua potable, siempre con arreglo a las condiciones 
que fija este Reglamento y demÆs disposiciones que sean de aplicación.  

Consecuentemente con lo anterior son obligaciones de la entidad suministradora, sin perjuicio de las que se especifiquen 
en otros apartados de este Reglamento, las siguientes: 

1- Gestionar el Servicio conforme lo establecido en este Reglamento y en los acuerdos que el Ayuntamiento 
adopte al respecto, así como conforme la legalidad vigente en cada momento. 

2- Facilitar el suministro de agua a quien lo solicite y prestar el Servicio a los abonados, todo ello en los tØrminos 
establecidos en el presente Reglamento y demÆs disposiciones legales aplicables. 

3- Tener en condiciones normales de funcionamiento las instalaciones que conforman la infraestructura del 
Servicio, y ello de tal manera que se garantice el normal suministro de agua a los abonados en los respectivos 
puntos de toma de los mismos. 

4- Mantener un servicio de avisos permanente al que los abonados puedan dirigirse a cualquier hora para 
comunicar averías o recibir información en caso de emergencia.  

5- Tratamiento respetuoso y correcto para con los abonados. 
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CAP˝TULO III. USUARIOS 

Artículo 10”-  USUARIO O ABONADO DEL SERVICIO. 

Es usuario o abonado del servicio de suministro de agua cualquier persona física o jurídica que haya contratado el 
abastecimiento de agua con el suministrador del servicio y reciba Øste, independientemente de su condición de 
propietario, arrendador, usufructuario o cualquier otro título que le otorgue la ocupación de la finca  o domicilio. 

Los usuarios tendrÆn, sin perjuicio de aquellos otros derechos u obligaciones que en relación con situ aciones específicas 
puedan derivarse para ellos, los establecidos en este Reglamento y mÆs concretamente con carÆcter general los 
siguientes: 

Artículo 11”-  DERECHOS DEL USUARIO O ABONADO DEL SERVICIO. 

1- A recibir la prestación del Servicio de conformidad  con la normativa aplicable. 

2- A que se les suministre agua que reœna los requisitos de potabilidad establecidos en las disposiciones vigentes. 

3- A la disposición permanente del suministro de agua potable, con arreglo a las condiciones que se establecen en 
este Reglamento y a las específicas que se recojan en la póliza de suministro, salvo avería, causas de  fuerza 
mayor o restricciones derivadas de la escasez de recursos. 

4- A que los servicios que reciba se le facturen por los conceptos y tarifas vigentes en cada momento. 

5- A que por la entidad suministradora se le tome lectura del equipo de medida que controle el suministro, al 
menos una vez por período de facturación, siempre q ue las condiciones de ubicación del contador lo per mitan. 

6- A que se le formalice, por escrito, un contrato o póliza de abono en el que se estipulen las condicion es bÆsicas 
segœn las cuales se le va a prestar el servicio. 

7- A la libre elección de instalador autorizado que ej ecute las instalaciones interiores, así como el proveedor del 
material, que deberÆ ajustarse a las prescripciones tØcnicas reglamentariamente exigibles. 

8- A formular las reclamaciones que crea pertinentes por el procedimiento establecido en este Reglamento en el 
Artículo 76”- . 

9- A solicitar de la entidad suministradora las aclaraciones e informaciones sobre todas las cuestiones derivadas 
de la prestación del Servicio en relación a su sumi nistro, con atención a la Ley de Protección de Dato s. 
Igualmente, tendrÆ derecho, si así lo solicita, a que se le informe de la Normativa Vigente que le es de 
aplicación.  

10- A solicitar de la entidad suministradora la información necesaria para ajustar su contratación a las n ecesidades 
reales, de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento, así como, sobre la instalación de dis positivos 
reductores de consumo y buenas prÆcticas de consumo. 

Artículo 12”-  OBLIGACIONES DEL USUARIO O ABONADO DEL SERVICIO. 

1- Tener suscrita, a su nombre, póliza de suministro q ue justifique la utilización de un bien pœblico escaso como 
es el agua. 

2- Cumplir las condiciones y obligaciones contenidas en dicha póliza de abono y las recogidas en el prese nte 
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Reglamento. 

3- Satisfacer con la debida puntualidad el importe del servicio que se le presta, de conformidad con lo estipulado 
en la póliza y en la resolución aprobatoria de las tarifas. 

4- Abonar las cantidades resultantes de liquidaciones derivadas de error, fraude o avería imputable al abonado. 

5- Sin perjuicio de cuanto al efecto establezcan las normas sectoriales y este Reglamento, todo abonado deberÆ 
utilizar de forma correcta las instalaciones interiores del inmueble para cuyo abastecimiento haya suscrito 
póliza de abono, adoptando las medidas necesarias p ara conservar las mismas en la forma mÆs adecuada y 
evitar en todo lo posible el retorno a la red pœblica de cualquier tipo de agua procedente de su instalación 
interior en cumplimiento de los puntos 2.1.2 y 3.3 de la Sección HS 4 denominada �Suministro de agua� del 
Código TØcnico de la Edificación, o normativa vigen te. 

6- Cuando en una misma finca exista junto al agua distribuida por la entidad suministradora, agua de otra 
procedencia, el abonado vendrÆ obligado a establecer instalaciones interiores independientes por donde 
circulen o se almacenen por separado las aguas, sin que sea posible que se mezclen las aguas de una u otra 
procedencia. 

7- Todo abonado estÆ obligado a facilitar a la Entidad suministradora la colocación de los elementos prec isos en 
la propiedad objeto del suministro, así como a permitir la entrada en el inmueble objeto del suministro, en 
horas de normal relación con el exterior, al person al acreditado a fin de que pueda efectuar comprobaciones e 
inspecciones en las instalaciones, lecturas o cambios de contador, y cuantas actuaciones sean de su 
competencia conforme lo establecido en este Reglamento. 

8- Usar el agua suministrada en la forma y para los usos establecidos en la póliza y de conformidad con e l 
diÆmetro del contador contratado. 

9- Los abonados deberÆn abstenerse de establecer o de permitir derivaciones en su instalación para sumini stro de 
agua a otros locales o viviendas diferentes a los consignados en la póliza de abono, no pudiendo sumin istrar el 
agua recibida de la entidad suministradora a terceros, sea gratuitamente o mediante precio. Dicha prohibición 
de suministrar agua a terceros no serÆ aplicable en los supuestos de que se suministrasen caudales para la 
extinción de incendios.  

10- Igualmente deberÆ, en interØs general y en el suyo propio, poner en conocimiento de la entidad suministradora 
cualquier avería o perturbación producida o que, a su juicio, se pudiera producir en la red general de 
distribución de agua.  

11- Comunicar a la entidad suministradora cualquier modificación en la instalación interior, en especial n uevos 
puntos o elementos de consumo que resulten significativos por su volumen. 

12- Respetar los precintos colocados por la entidad suministradora o por los Organismos competentes de la 
Administración.  

13- No manipular los elementos de la red responsabilidad de la entidad suministradora, haciØndose responsable de 
los daæos que con ello pudiera causar a la propia instalación, a si mismo o a terceros.  
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CAP˝TULO IV. USOS DEL AGUA 

Artículo 13”-  USOS DEL AGUA. 

El suministro de agua puede tener con carÆcter general destino domØstico e industrial y, con carÆcter especial, uso 
pœblico, uso en obras, abastecimiento a poblaciones limítrofes, uso agrario y suntuario. 

Artículo 14”-  PRIORIDADES DE LOS USOS. 

El suministro obedecerÆ al orden de prioridad descendente siguiente: 

1- Uso pœblico prioritario: consistente en la alimentación de hidrantes para i ncendios, cÆmaras de descarga o 
pozos de limpia del alcantarillado, jardines de interØs histórico, Servicios Pœblicos Municipales y de las 
Administraciones Provincial, Autonómica o Central, asilos, residencias de ancianos, hospitales, centros de 
salud, centros de día, establecimientos de beneficencia y otros similares y, en general, usos inherentes al buen 
funcionamiento de la infraestructura urbana. Se exceptœan de forma expresa el baldeo viario y las fuentes 
pœblicas de agua potable. 

2- Uso domØstico: consistente en la distribución de agua a inmuebles  dedicados a vivienda, donde el agua se 
utiliza bÆsicamente para atender las necesidades de la vida cotidiana en viviendas. Se incluyen los garajes 
anexos a las viviendas unifamiliares, siempre que no se dediquen a actividades industriales, comerciales, 
profesionales o de servicios. 

3- Uso comercial y terciario: consistente en la distribución de agua a inmuebles  dedicados primordialmente a 
actividades comprendidas dentro de los códigos CNAE  G, H, I, J y K. 

4- Uso industrial: consistente en la distribución de agua a inmuebles  dedicados primordialmente a actividades 
económicas pertenecientes a los códigos CNAE C y D.  Se incluyen en este apartado los garajes no 
comprendidos en el supuesto anterior. 

5- Uso pœblico no prioritario: consistente en el baldeo viario y las fuentes pœblicas de agua potable, fuentes 
ornamentales con recirculación interna, así como el  riego de jardines pœblicos no comprendidos en el punto 1. 

6- Uso para obras, entendiØndose aquellos suministros destinados a efectuar cualquier tipo de edificación u obra, 
y siempre que el agua vaya destinada a la ejecución  de las mismas. 

7- Uso para los municipios limítrofes, en virtud de los compromisos adquiridos por el Ayuntamiento de CÆceres 
con los mismos o aquellos que pudieran existir en el futuro, 

8- Uso agrario, entendiØndose por tales aquellos suministros cuyo destino primordial sean los suministros 
ganaderos y explotaciones agrarias, sujetas al control de sus actividades por parte de algœn organismo pœblico. 
Corresponde a los códigos CNAE A y B. 

9- Usos suntuarios, entendiØndose por tales aquellos suministros destinados a la satisfacción de necesidades 
accesorias, tales como riego de jardines privados, piscinas privadas, etc. 

10- Uso especial. SerÆ todo aquel no incluido en los pÆrrafos anteriores, como suministros esporÆdicos o 
provisionales o camiones cisternas, feriantes o enganches para limpieza de fachadas. 

En cualquier caso, el Excmo. Ayuntamiento podrÆ variar el anterior orden de prelación o admitir las si ngularidades que 
estime convenientes en razón del interØs pœblico. 
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CAP˝TULO V. PLANIFICACIÓN  DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

Artículo 15”-  INFORMACIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO URBAN˝STICO 

Se entenderÆ como nueva urbanización, a efectos de ejecución de red de abastecimiento de agua, toda la  obra de 
infraestructura sanitaria, electrificación, telefon ía, pavimentación, acerados, gas, etc. realizada po r promotores o 
entidades pœblicas o privadas distintas de la entidad suministradora, siempre que no se trate de una mera modificación o 
renovación de la red existente en cuanto a que dich os trabajos son competencia exclusiva de la entidad suministradora. 

En las zonas de nueva urbanización el promotor debe rÆ redactar un proyecto en que se definan las características de las 
nuevas infraestructuras a ejecutar, que se diseæarÆn conforme al presente reglamento y su anexo tØcnico así como una 
evaluación de los recursos hídricos necesarios para  el suministro estimado a plena ocupación, y presen tarlo en el 
Excmo. Ayuntamiento, quien informarÆ sobre las condiciones del sistema de suministro de agua con el apoyo tØcnico de 
la entidad suministradora.  

El informe del Excmo. Ayuntamiento sobre las características tØcnicas de las infraestructuras serÆ vinculante, tanto en lo 
relativo a diÆmetros, presiones de funcionamiento de conducciones, potencia de los equipos electromecÆnicos, 
necesidades de regulación mediante nuevos depósitos  a ejecutar por el promotor, trazado hasta los puntos de conexión a 
la red existente, etc. 

Igualmente, y con carÆcter previo a la recepción provisional de las nuevas infraestructuras, el Excmo. Ayuntamiento a 
travØs de la entidad suministradora o empresa de control homologada a tal efecto efectuarÆ las pruebas de 
funcionamiento, independientes de las pruebas de presión y estanqueidad obligatorias, instalarÆ en cada entronque con 
las redes municipales el oportuno contador o contadores de control a cargo del promotor, y realizarÆ las verificaciones 
tØcnicas pertinentes, emitiendo el correspondiente informe. 

Las urbanizaciones privadas existentes, que quieran entregar las infraestructuras de agua o la urbanización al 
Ayuntamiento, previa a su recepción, deberÆn adaptarse y cumplir las especificaciones fijadas en este Reglamento y su 
anexo en materia de abastecimiento de agua potable. 

Los costes derivados de las pruebas de funcionamiento y de la supervisión tØcnica de las obras serÆn sufragados por los 
promotores de las obras. Se valorarÆn sobre el Presupuesto de Ejecución Material correspondiente œnicamente a los 
trabajos de red de abastecimiento incluyendo sus elementos singulares (bombeos, depósitos, etc.) corre spondiendo a un 
2% a las pruebas de funcionamiento y otro 1% a la supervisión tØcnica de las obras. 

El importe correspondiente a las pruebas de funcionamiento, así como los derivados de la supervisión t Øcnica de las 
obras, y suministro e instalación de los contadores  de control deberÆ ser satisfecho por los promotores previamente a la 
recepción de las obras por el Ayuntamiento, con car Æcter obligatorio. 

Artículo 16”-  EJECUCIÓN DE LAS NUEVAS INFRAESTRUCTURAS Y CONEXIÓN  CON LA RED GENERAL 

La ejecución de las infraestructuras aprobadas segœn el procedimiento del anterior artículo serÆ efectuada por los 
promotores bajo la supervisión del servicio de agua s, quien podrÆ delegar en la entidad suministradora, en su caso, y 
velarÆ por una correcta ejecución de las mismas. 

En todo caso, y complementariamente a lo anterior, es competencia de la entidad suministradora el ejecutar la conexión 
de las nuevas infraestructuras con las instalaciones del servicio ya existentes, las cuales serÆn ejecutadas con cargo a los 
promotores y de conformidad con la planificación an tedicha. 

Artículo 17”-  CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS EDIFICIOS. 

Para poder iniciar la construcción de una nueva edi ficación, en la que se prevea la necesidad de sumin istro de agua, serÆ 


































































